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CORDIAL SALUDO, MEDIANTE EL PRESENTE CORREO ME PERMITO ENVIAR RECURSO DE REPOSICION EN
SUBSIDIO APELACION EN TERMINO. RUEGO AL DESPACHO DE EL TRAMITE CORRESPONDIENTE. 

CORDIALMENTE, 
FRANCO MAURICIO BURGOS ERIRA 
C.C.Nº 79.543.305 de Bogotá D.C. 
T.P.Nº 111.285 del C. S. J. 



CONSORCIO JURÍDICO ESPECIALIZADO 

 

Carrera 8 # 11-39 oficina 312 - teléfono 3341773 – Bogotá D.C. 

Correo electrónico: consorciojuridicoesp@gmail.com 
 

 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBASOSA, BOYACÁ   

E.                       S.                        D. 

 

PROCESO: Nº 15806-40-89-001-2022-00222-00 

DEMANDANTE: MARINA DE JESUS OCHOA DE MILLAN  

DEMANDADOS: HEREDEROS DE ROSENDA ROJAS, OTROS E 

INDETERMINADOS 
CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA  
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 

FRANCO MAURICIO BURGOS ERIRA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, 

D.C; abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi respectiva firma, en calidad de apoderado judicial de la señora MARIA 

CRISTINA OCHOA ROJAS hija del causante CARLOS ELIECER OCHOA ROJAS 
(Q.E.P.D.), dentro del proceso de la referencia, , por medio del presente escrito y 

dentro del término legal, me permito INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN EN 

SUBSIDIO APELACIÓN contra el numeral primero de la decisión del auto del 06 de 

diciembre de 2023 notificado en el estado del 07 de diciembre del mismo año, para 

lo cual procedo en los siguientes términos: 

 

DE LO DECIDIDO POR EL DESPACHO 

 
“PRIMERO: No acceder a lo solicitado por las señoras LUZ CAROLINA OCHOA ROJAS y 

MARIA CRISTINA OCHOA ROJAS a través de apoderado judicial, de acuerdo a lo descrito 
en la parte motiva”.  

 

Parte motiva:  

 
“Se avizora dentro del expediente, escrito presentado por el profesional en derecho 

FRANCO MAURICIO BURGOS ERIRA, quien solicita se le reconozca personería jurídica para 

actuar y se tenga a las señoras LUZ CAROLINA OCHOA ROJAS y MARIA CRISTINA OCHOA 
ROJAS, como demandadas determinadas del causante CARLOS ELIECER OCHOA ROJAS; 

sin embargo, el despacho no puede acceder a lo deprecado habida cuenta que no se aportó 

prueba del documento que indique el parentesco alegado respecto de las señoras en 

mención con el señor CARLOS ELIECER OHOA ROJAS(Q.E.P.D.).” 

 

 

ANTECEDENTES  
 

 

1. Mediante correo electrónico el día 24 de octubre de 2023 se envía memorial 

a la dirección electrónica del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TIBASOSA, BOYACÁ jprmpaltibasosa@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

solicitando personería adjetiva para actuar y aportando poderes debidamente 

conferidos por las señoras LUZ CAROLINA OCHOA ROJAS Y MARIA CRISTINA 

OCHOA ROJAS, y sus anexos. 

2. Asumí que en el envío de dicho mensaje de datos, iba adjunto, los anexos 

que prueban el parentesco con el señor CARLOS ELIECER OCHOA ROJAS 

(Q.E.P.D), como lo son Registros Civiles de Nacimiento de mis poderdantes  

y Registro Civil de defunción del causante.  

3. Al pronunciarse el Despacho sobre el memorial radicado mediante mensaje 
de datos el día 24 de octubre de 2023, decide no acceder a lo solicitado por 

las señoras LUZ CAROLINA OCHOA ROJAS y MARIA CRISTINA OCHOA ROJAS 
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a través de apoderado judicial, dado que no se aportó prueba del documento 

que indique el parentesco alegado respecto de las señoras en mención con el 

señor CARLOS ELIECER OHOA ROJAS(Q.E.P.D.). 

 

4. Según el hecho anterior, solo hasta el conocimiento de este auto, este togado 

logro percatarse, que, por error involuntario el memorial con la solicitud 

mediante la cual se pronunció dicho auto (6 de diciembre de 2023) fue 

enviada sin los anexos que comprueban el parentesco de las señoras LUZ 

CAROLINA OCHOA ROJAS y MARIA CRISTINA OCHOA ROJAS con el señor 
CARLOS ELIECER OHOA ROJAS(Q.E.P.D.). 

 

5. En consecuencia, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el numeral primero del auto de fecha 06 de 

diciembre de 2023 notificado por estado del 07 de diciembre del año 2023, 

mediante el cual no se ACCEDE a lo solicitado por las señoras LUZ CAROLINA 

OCHOA ROJAS y MARIA CRISTINA OCHOA ROJAS a través de apoderado 

judicial, con base a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENDOS 
  

 
Una vez analizado los antecedentes del proceso, se evidencia que, de parte de este 

togado, existió un error involuntario al momento de enviar a este despacho, el 

correo electrónico radicando memorial para que se tenga en cuenta a las señoras 

LUZ CAROLINA OCHOA ROJAS y MARIA CRISTINA OCHOA ROJAS en el proceso de 

referencia, se reconozca personería adjetiva para actuar y demás solicitudes. Como 

bien lo manifesté en los hechos que motivan este recurso, por ERROR 

INVOLUNTARIO, envié el correo el electrónico al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE TIBASOSA, BOYACÁ, sin los anexos correspondientes. Señor juez, tal como lo 

expresé anteriormente, al momento, de percatarme del error cometido de mi parte, 

procedí a remitir a ustedes, mediante este recurso y por correo electrónico los 

anexos que demuestran el parentesco de las señoras LUZ CAROLINA OCHOA ROJAS 

y MARIA CRISTINA OCHOA ROJAS con el señor CARLOS ELIECER OHOA 

ROJAS(Q.E.P.D.). 
 

Siendo consecuente con lo expuesto, solicito muy respetuosamente a este 

despacho, se revoque el numeral primero del auto de fecha 06 de diciembre de 

2023 y en consecuencia, se TENGA COMO INTERESADAS EN ESTE PROCESO   las 

señoras LUZ CAROLINA OCHOA ROJAS y MARIA CRISTINA OCHOA ROJAS como 

demandadas determinadas del causante CARLOS ELIECER OHOA ROJAS(Q.E.P.D.), 

SE RECONOZCA PERSONERÍA ADJETIVA PARA ACTUAR Y SE PRONUNCIE SOBRE 

LAS SOLICITUDES CONTENIDAS EN EL MEMORIAL RADICADO EL 24 DE OCTUBRE 

DE 2023.  

 

PETICIÓN 

 
1- REVOCAR, el numeral primero del auto de fecha 06 de diciembre de 2023, y 

en consecuencia se TENGA COMO INTERESADAS EN ESTE PROCESO   las 

señoras LUZ CAROLINA OCHOA ROJAS y MARIA CRISTINA OCHOA ROJAS 

como demandadas determinadas del causante CARLOS ELIECER OHOA 

ROJAS(Q.E.P.D.), Y SE PRONUNCIE ESTE DESPACHO SOBRE LAS 

SOLICITUDES CONTENIDAS EN EL MEMORIAL RADICADO EL 24 DE OCTUBRE 

DE 2023.  
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ANEXOS 

 

1. Memorial con las solicitudes.  

2. Registro Civil de Nacimiento de las señoras LUZ CAROLINA OCHOA 

ROJAS y MARIA CRISTINA OCHOA ROJAS.  

3. Registro Civil de Defunción del señor CARLOS ELIECER OHOA ROJAS 

(Q.E.P.D.). 

4. Pantallazo del correo enviado el 24 de octubre de 2023 con el memorial.  

5. Poderes debidamente otorgados a este togado por las señoras LUZ 
CAROLINA OCHOA ROJAS y MARIA CRISTINA OCHOA ROJAS.  

 

 
Del Señor Juez, 

 

 

 
 

 

____________________________ 

FRANCO MAURICIO BURGOS ERIRA 

C.C.Nº 79.543.305 de Bogotá D.C. 

T.P.Nº 111.285 del C. S. J. 
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MEMORIAL APORTANDO PODER Y SOLICITUD RESPETUOSA

Mauricio Burgos <maoburgos_69@hotmail.com>
Mar 24/10/2023 3:00 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Tibasosa <jprmpaltibasosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
MEMORIAL APORTANDO PODERES Y SOLICITUD RESPETUOSA 2022-00222.pdf;

Buenas tardes, por medio del presente solicito muy respetuosamente se sirva dar el trámite
correspondiente al memorial adjunto a esta solicitud, en consecuencia, con el requerimiento
mediante correo electrónico con fecha del 23 de octubre de 2023.  

ANEXOS  

Adjunto en un solo PDF memorial para darle trámite correspondiente y adjunto poderes para
reconocimiento de personería adjetiva para poder actuar.   

 Del Señor Juez,  

 
FRANCO MAURICIO BURGOS ERIRA 
C. C. Nº 79.543.305 de Bogotá D.C. 
T. P. Nº 111.285 del C. S.  de la J.
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